
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA MAPOLSA C.LTDA. EN UNA 

' SOCIEDAD ANONIMA, CON LA DENOMINACION DE INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., FIJACION 
DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. 

1.- 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de aumento 
de capital, transformación de la compañía de responsabilidad limitada 
INMOBILIARIA MAPOLSA C.LTDA., en sociedad anónima , con la denominación de 
INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., fijación de capital autorizado y reforma integral 
del estatuto, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 26 de agosto de 1997, ante 
el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor 
Intendente Jurídico de la Oficina de cago Ve o Anchundia Places, 
mediante Resolución No. 97-2-1-1- SED: $897 2 
e Etanol Bequyso Mercantil del cantón Guayaquil con 0, No. el 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Mario Wandell Polit Mercado, en su calidad de Gerente de la 
referida compañía, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., 
y tiene un plazo de duración de noventa y nueve años. 

DOMICITIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- — El objeto social de la Compañía es dedicarse a la 
administración, arrendamiento, compra y venta de inmuebles, a la actividad 
inmobiliaria, administración de condominios y/o constituirlos en propiedad 
horizontal... 

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de CATORCE MILLONES DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido en 
SIETE MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente 
General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el gerente 
General y el Presidente, individualmente. . 

Guayaquil, 15 de octubre-de 1997 —. s 
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